
~UTO ELE<;TORAL 
~ C";AD DE MEXICO 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 31 de octubre de 2017 

CIRCULAR No. 63 

CC. Titulares y/o Encargados (as) de Despacho de la Secretaría 
Administrativa, las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral 
y Geoestadística, de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, 
de Participación Ciudadana y Capacitación, así como de la Unidad 
Técnica de Vinculación con Organismos Externos, del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
el que se designa a las Consejeras Electorales que, junto con el Consejero Presidente del 
Consejo General, formarán parte de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 
suscrito por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en 
cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Sexta, Inciso B) del instrumento referido" 
(IECM/ACU-CG-072/2017), aprobado en sesión pública de 31 de octubre de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEGUNDO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; se les instruye para que, en términos de lo establecido en 
la normatividad aplicable, tomen las medidas necesarias para apoyar los trabajos que realice 
la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de refere.ncia y su Anexo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamente~) , 

L~ , ,~J 
Secretár-i-6 5-j cutivo 

// / 
/ / 

¿ C.c.p . . /' Lic. Adán Arteaga Kú.- Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del IECM.- Par;,i 

/ 

/ su conocimiento.-Presente. 

AAK/MRS/crvg 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En el Instituto E:lectoral de la Ciudad de M~xlco, estamos comprcmetldns y comprom~ldo, a ::idmlnl5trar el~«lones !orales fn~ras; conducir 
~ mecanismos di: partlclpacl6n ciudadana incluyentes, y promover en 1115 y los h;\bitantes de l.1 Ciudad de México l;i. cultura democráticn, la pm-ticip:.dón 

\,'",' ·~/- y el ejen:icio plr?no de l::i ciudadanfa, en apego a los principios rectores de l.i función electoral. cumpliendo con los requisitos l~gnles y reglamentarlo,. 
-· y meJorando corrtlnuam@nte b! cflc.1cl.\ de nuestro Slstl'!ff1a de Gestión Electoral. 
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